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Todas las formas P. falciparum P. vivax Todas las formas

Unidad de medida No. Tasa x 
10,000

nv

No.
(**)

Tasa x
100,000

hab.

No.
(**)

Tasa x 
100,000

hab.

No.
(**)

No.
(**)

Tasa x 
100,000

hab.

No.
(**)

Tasa x 
1,000
hab.

No.
(**)

Tasa x 
1,000
hab.

No.
(**)

Tasa x 1,000
hab.

16
2008

16
2008

16
2008

16
2008

17
2007

16
2008

PERÚ 1 0.02 454 1.6 546 1.9 17 27,419 97.2 4,525 0.157 33,898 1.177 38,542 1.338

Amazonas - - 12 2.9 28 6.7 7 141 34.3 6 0.014 159 0.379 168 0.400- - 12 2.9 28 6.7 7 141 34.3 6 0.014 159 0.379 168 0.400

Ancash - - 31 2.8 8 0.7 - 651 59.2 - - 36 0.032 36 0.032

Apurímac - - 2 0.4 12 2.7 - 135 30.8 - - 12 0.027 12 0.027- - 2 0.4 12 2.7 - 135 30.8 - - 12 0.027 12 0.027

Arequipa - - 31 2.6 13 1.1 - 918 78.0 - - - - - -

Ayacucho - - 4 0.6 32 4.8 - 437 66.8 - - 413 0.619 414 0.620- - 4 0.6 32 4.8 - 437 66.8 - - 413 0.619 414 0.620

Cajamarca - - 1 0.1 2 0.1 - 242 16.6 5 0.003 111 0.075 116 0.078

Callao - - 11 1.2 21 2.3 - 1,277 143.3 - - - - - -1.2 21 2.3 - 1,277 143.3 - - - - - -

Cusco - - - - 72 5.8 1 752 61.8 - - 615 0.495 615 0.495

Huancavelica - - - - 4 0.8 - 115 24.1 - - 20 0.041 20 0.041- - - - 4 0.8 - 115 24.1 - - 20 0.041 20 0.041

Huánuco - - 2 0.2 47 5.8 - 498 62.6 - - 2 0.002 2 0.002

Ica - - 1 0.1 - - - 852 117.1 - - - - -- - 1 0.1 - - - 852 117.1 - - - - - -

Junín - - 1 0.1 21 1.6 - 810 63.6 - - 2,518 1.938 2,518 1.938

La Libertad - - 11 0.6 22 1.3 - 935 56.2 - - 125 0.074 125 0.0740.6 22 1.3 - 935 56.2 - - 125 0.074 125 0.074

Lambayeque - - - - 11 0.9 - 624 54.6 - - 132 0.113 132 0.113

Lima - - 158 1.8 137 1.6 - 15,000 175.1 - - 3 0.0003 3 0.0003- - 158 1.8 137 1.6 - 15,000 175.1 - - 3 0.0003 3 0.0003

Loreto - - 133 14.1 35 3.7 2 1,009 109.5 4,486 4.769 16,922 17.989 21,518 22.875

Madre de Dios - - - - 14 12.2 2 199 176.4 - - 4,514 39.198 4,518 39.233- - - - 14 12.2 2 199 176.4 - - 4,514 39.198 4,518 39.233

Moquegua - - - - - - - 144 87.0 - - - - - -

Pasco - - - - 15 5.1 - 104 35.8 - - 221 0.746 221 0.746- - - - 15 5.1 - 104 35.8 - - 221 0.746 221 0.746

Piura - - 36 2.0 17 1.0 - 537 31.1 4 0.002 4,185 2.376 4,189 2.378

Puno - - 7 0.5 4 0.3 - 461 34.9 - - 3 0.002 3 0.002- - 7 0.5 4 0.3 - 461 34.9 - - 3 0.002 3 0.002

San Martín 1 0.64 13 1.7 5 0.7 5 385 51.1 21 0.027 833 1.083 855 1.112

Tacna - - - - - - - 391 132.6 - - - - - -- - - - - - - 391 132.6 - - - - - -

Tumbes - - - - 1 0.5 - 114 55.7 - - 2,778 13.298 2,778 13.298

Ucayali  - - - - 25 5.5 - 688 154.7 3 0.007 296 0.652 299 0.659 - - - - 25 5.5 - 688 154.7 3 0.007 296 0.652 299 0.659

Símbolos y abreviaturas: 

(**) Casos Probables + Casos Confirmados, - magnitud cero.

Nota: Cálculo de tasas en base a los datos de población total obtenida de las Estimaciones Poblacionales años 2008 al 2010 (Resultados Preliminares),

elaboradas por la OGEI-MINSA y del número de nacimientos y menores de 5 años obtenidos de la Población Estimada por edades puntuales según

Provincias y Distritos por Departamento año 2008 elaborada por la OGEI-MINSA disponible en: http://www.minsa.gob.pe/ogei/estadistica/infxdpto.asp.

Razón de Dependencia: Número de personas económica-

mente dependientes, menores de 15 años y mayores de 64 años, 

con relación a las personas económicamente productivas, de 15 

a 64 años.

Tasa Bruta de Natalidad: Número de nacimientos vivos 

ocurridos, en un área y en un período (por lo general un año) 

determinados, en relación a la población total estimada a la 

mitad del período para esa misma área.

Tasa Bruta de Mortalidad: Número de defunciones ocurridas, 

en un área y en un período (por lo general un año) determinados, 

en relación a la población total estimada a la mitad del período 

para esa misma área.

Crecimiento Demográfico Anual: Tasa a la cual una población 

está aumentando (o disminuyendo) en un determinado año 

debido al crecimiento natural y a la migración neta, expresada 

como un porcentaje de la población base.

Tasa Global de Fecundidad: Número promedio de hijos nacidos 

vivos por mujer al término de su período fértil, siempre y cuando 

las mujeres no estuviesen expuestas al riesgo de morir y que las 

tasas de fecundidad por edad permanecieran constantes.

Índice de Desarrollo Humano (IDH): Es un índice compuesto 

que mide el adelanto medio de un país en lo que respecta a la 

capacidad humana básica; indica si las personas tienen una vida 

larga y saludable, poseen educación y conocimientos y disfrutan 

de un nivel de vida decoroso. Sus valores fluctúan entre 0 y 1, en 

la medida que estos valores se aproximen a 1 nos indican mayor 

desarrollo humano.

Algoritmo de Desarrollo Humano (ADH): Es una propuesta 

de medición del avance en el camino hacia el desarrollo humano, 

que tiene en cuenta el ciclo vital y la necesidad de cobertura 

de las demandas de atención más urgentes de las personas, 

los satisfactores esenciales: Vivienda, Salud, Alimentación, 

Educación, Empleo y Jubilación. 

Acceso a Agua Potable: Incluye red pública dentro y fuera de la 

vivienda, así como pilón de uso público.

Acceso a Saneamiento: Incluye servicio sanitario con desagüe 

en red pública dentro y fuera de la vivienda, así como letrinas y 

pozos sépticos.

Producto Bruto Interno: Valor de todos los bienes y servi-

cios finales que se producen internamente en la economía de 

un país, durante un período que es generalmente de un año, 

valorada a precios de mercado en las puertas de las unidades 

de producción, a precio de productor en el caso de mercancí-

as y a costo de producción cuando se trata de los otros bienes 

y servicios producidos por el gobierno y los productores de 

servicios privados no lucrativos.

Línea de Pobreza: Línea imaginaria bajo la cual se encuentran 

las familias que con su ingreso no pueden cubrir sus necesidades 

básicas: alimentación, vestido, salud, vivienda y educación.

Población Económicamente Activa (PEA): Son todas las 

personas que pertenecen a la población en edad de trabajar (14 

años a más), que en el período de referencia se encontraban 

trabajando o no trabajaban pero tenían trabajo o se encontraban 

buscando activamente un trabajo.

PEA adecuadamente empleada: Está conformada por dos 

grupos de trabajadores:

- Aquellos que trabajan 35 horas o más a la semana y reciben 

ingresos por encima del Ingreso Mínimo de Referencia.

- Aquellos que laboran menos de 35 horas semanales y no desean 

trabajar más horas

PEA subempleada: Son los trabajadores cuya ocupación no 

es adecuada cuantitativa y cualitativamente, respecto a de-

terminadas normas. En el caso del Perú se considera dos grupos 

de subempleo, por horas y por ingresos.

- Subempleo por horas (visible). Es aquel que labora menos de 

35 horas a la semana, desea trabajar horas adicionales y está en 

disposición de hacerlo.

- Subempleo por ingresos (invisible). Es aquel que labora 35 

o más horas semanales, pero su ingreso es menor al ingreso 

mínimo de referencia.

PEA desempleada: Es el conjunto de la PEA, que durante el 

período de referencia buscaron activamente un trabajo y no lo 

encontraron.

Razón de Mortalidad Materna: Número anual de mujeres 

fallecidas por causas relacionadas con el embarazo y el parto 

por 100,000 nacidos vivos.

Tasa de Mortalidad Infantil: Número de defunciones de 

menores de un año, ocurridas por cada mil nacidos vivos. En 

términos más específicos es la probabilidad de muerte desde el 

nacimiento hasta la edad de un año.

Defunciones por Causas Mal Definidas: Defunciones cer-

tificadas por médico, cuya causa básica de muerte esta incluida 

en el Capítulo XVIII de la CIE-10 (R00-R99), excluye la 

categoría R98 “Muerte sin asistencia”.

Municipio Saludable: Espacio territorial en el cual las polí-

ticas públicas han consolidado entornos y propiciado com-

portamientos saludables en las personas, familias y comuni-

dades; con la participación activa de sus autoridades políticas 

y civiles, instituciones, organizaciones públicas, privadas y 

comunidad organizada para contribuir al desarrollo local. 

Escuela Saludable: Es una institución educativa promotora de 

la salud y el desarrollo, que se abre a la participación y a la 

colaboración de alumnos, docentes, padres de familia, personal 

de salud, funcionarios y líderes de la comunidad y del sector 

privado, a fin de mejorar la calidad de vida y la salud de la 

comunidad educativa.

as tasas de mortalidad estandarizadas por grupos de causas, se calcularon después de corregir el subregistro de las defunciones, 

utilizando para ello el algoritmo propuesto por la Organización Panamericana de la Salud, publicado en “Estadísticas de Salud de 

las Américas, Edición 2003” (www.paho.org/English/Am/Pub/Sp_591.htm). 
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Global Aguda Crónica

No.
(**)

Tasa x 
100,000

hab.

No.
(**)

Tasa x 
100,000

hab.

No.
(**)

No.
(**)

No.
(**)

No. No. Tasa x 
100,000

hab.

No. No. % Tasa x 
1,000
<5a

Tasa x 
1,000
<5a

% % % %

16
2008

16
2008

16
2008

16
2008

16
2008

16
2008

16
2008

16
2008

16
2008

18
2004-2007

16
2008

16
2008

19
2007

2
2007

PERÚ 1 0.02 454 1.6 546 1.9 17 27,419 97.2 4,525 0.157 33,898 1.177 38,542 1.338 13,175 45.7 7,458 25.9 1,692 14 - 2,854 1,044 3.6 2.2 360 6.98 251.6 15.9 9.7 1.9 20.9 5.5

Amazonas - - 12 2.9 28 6.7 7 141 34.3 6 0.014 159 0.379 168 0.400 750 178.8 299 71.3 147 - - 23 1 0.2 6.3 - 6.65 484.5 17.3 11.3 2.5 27.6 11.7

Ancash - - 31 2.8 8 0.7 - 651 59.2 - - 36 0.032 36 0.032 77 6.9 732 65.2 504 - - 69 14 1.2 2.3 - 7.97 226.4 11.8 11.7 1.5 29.5 6.5

Apurímac - - 2 0.4 12 2.7 - 135 30.8 - - 12 0.027 12 0.027 - - 17 3.8 - - - - 1 0.2 - 3 6.61 323.6 24.0 17.2 1.4 36.3 6.9

Arequipa - - 31 2.6 13 1.1 - 918 78.0 - - - - - - - - 2 0.2 - - - 74 64 5.3 1.9 - 4.14 495.1 27.0 4.6 1.5 9.4 4.7

Ayacucho - - 4 0.6 32 4.8 - 437 66.8 - - 413 0.619 414 0.620 - - 75 11.2 6 - - 10 - - 3.5 - 7.96 234.8 10.7 12.7 1.8 30.3 9.0

Cajamarca - - 1 0.1 2 0.1 - 242 16.6 5 0.003 111 0.075 116 0.078 477 32.1 500 33.7 748 14 - 8 4 0.3 1.0 6 5.52 241.0 16.9 13.6 1.6 33.2 8.5

Callao 11 1.2 21 2.3 - 1,277 143.3 - - - - - - - - 1 0.1 - - - 202 98 10.8 2.4 3 7.59 221.6 20.0 3.1 1.8 6.9 6.3

Cusco - - - - 72 5.8 1 752 61.8 - - 615 0.495 615 0.495 - - 1,084 87.3 122 - - 23 10 0.8 2.0 28 7.19 205.5 15.1 13.2 1.9 25.5 6.3

Huancavelica - - - - 4 0.8 - 115 24.1 - - 20 0.041 20 0.041 - - 3 0.6 - - - 3 1 0.2 2.0 1 6.05 244.8 17.3 14.9 2.3 38.8 7.5

Huánuco - - 2 0.2 47 5.8 - 498 62.6 - - 2 0.002 2 0.002 110 13.5 411 50.6 6 - - 45 3 0.4 1.9 54 9.32 286.9 26.3 13.5 2.2 29.9 9.0

Ica - - 1 0.1 - - - 852 117.1 - - - - - - - - 1 0.1 - - - 65 20 2.7 2.2 3 9.20 208.0 13.2 4.1 1.6 8.8 7.4

Junín - - 1 0.1 21 1.6 - 810 63.6 - - 2,518 1.938 2,518 1.938 8 0.6 887 68.3 1 - - 92 10 0.8 1.6 19 8.97 314.8 13.8 12.3 2.4 25.4 7.4

La Libertad 11 0.6 22 1.3 - 935 56.2 - - 125 0.074 125 0.074 271 16.0 454 26.7 65 - - 151 27 1.6 1.3 7 7.58 232.6 9.8 8.7 1.7 20.2 7.3

Lambayeque - - - - 11 0.9 - 624 54.6 - - 132 0.113 132 0.113 741 63.5 132 11.3 6 - - 70 12 1.0 2.9 1 7.20 225.4 7.7 6.8 1.7 17.3 6.1

Lima - - 158 1.8 137 1.6 - 15,000 175.1 - - 3 0.0003 3 0.0003 1 0.01 448 5.1 11 - - 1,360 686 7.8 2.3 152 6.46 195.2 14.0 3.2 1.2 6.8 5.6

Loreto - - 133 14.1 35 3.7 2 1,009 109.5 4,486 4.769 16,922 17.989 21,518 22.875 7,320 778.2 283 30.1 1 - - 304 25 2.7 3.1 9 6.53 302.5 26.4 17.0 4.1 24.5 14.9

Madre de Dios - - - - 14 12.2 2 199 176.4 - - 4,514 39.198 4,518 39.233 45 39.1 372 323.0 - - - 36 11 9.6 1.6 5 4.83 608.8 18.3 6.5 2.2 13.0 13.7

Moquegua - - - - - - - 144 87.0 - - - - - - - - - - - - - 15 5 3.0 2.8 6 5.08 426.2 10.8 3.4 0.9 11.1 6.3

Pasco - - - - 15 5.1 - 104 35.8 - - 221 0.746 221 0.746 30 10.1 106 35.8 1 - - 8 - - 0.6 3 9.78 498.9 32.2 11.7 2.7 22.4 7.4

Piura - - 36 2.0 17 1.0 - 537 31.1 4 0.002 4,185 2.376 4,189 2.378 1,814 103.0 538 30.5 70 - - 109 21 1.2 1.3 15 7.10 275.3 14.4 12.2 2.5 24.6 7.1

Puno - - 7 0.5 4 0.3 - 461 34.9 - - 3 0.002 3 0.002 - - 99 7.3 1 - - - - - - - 6.37 105.7 11.9 8.2 1.2 24.5 5.2

San Martín 1 0.64 13 1.7 5 0.7 5 385 51.1 21 0.027 833 1.083 855 1.112 555 72.2 882 114.7 1 - - 94 4 0.5 4.9 14 5.63 132.6 14.8 11.4 2.3 18.3 13.8

Tacna - - - - - - - 391 132.6 - - - - - - - - - - - - - 16 2 0.7 1.0 - 5.43 464.4 6.3 1.4 0.6 5.0 5.5

Tumbes - - - - 1 0.5 - 114 55.7 - - 2,778 13.298 2,778 13.298 63 30.2 - - - - - 19 19 9.1 1.3 1 7.38 253.6 11.0 6.4 1.9 11.5 9.9

Ucayali  - - - - 25 5.5 - 688 154.7 3 0.007 296 0.652 299 0.659 913 201.2 132 29.1 2 - - 58 6 1.3 1.0 30 9.63 473.5 38.4 12.5 3.0 20.9 14.4

Símbolos y abreviaturas: 

(**) Casos Probables + Casos Confirmados, - magnitud cero.

Nota: Cálculo de tasas en base a los datos de población total obtenida de las Estimaciones Poblacionales años 2008 al 2010 (Resultados Preliminares),

elaboradas por la OGEI-MINSA y del número de nacimientos y menores de 5 años obtenidos de la Población Estimada por edades puntuales según

Provincias y Distritos por Departamento año 2008 elaborada por la OGEI-MINSA disponible en: http://www.minsa.gob.pe/ogei/estadistica/infxdpto.asp.

Razón de Dependencia: Número de personas económica-

mente dependientes, menores de 15 años y mayores de 64 años, 

con relación a las personas económicamente productivas, de 15 

a 64 años.

Tasa Bruta de Natalidad: Número de nacimientos vivos 

ocurridos, en un área y en un período (por lo general un año) 

determinados, en relación a la población total estimada a la 

mitad del período para esa misma área.

Tasa Bruta de Mortalidad: Número de defunciones ocurridas, 

en un área y en un período (por lo general un año) determinados, 

en relación a la población total estimada a la mitad del período 

para esa misma área.

Crecimiento Demográfico Anual: Tasa a la cual una población 

está aumentando (o disminuyendo) en un determinado año 

debido al crecimiento natural y a la migración neta, expresada 

como un porcentaje de la población base.

Tasa Global de Fecundidad: Número promedio de hijos nacidos 

vivos por mujer al término de su período fértil, siempre y cuando 

las mujeres no estuviesen expuestas al riesgo de morir y que las 

tasas de fecundidad por edad permanecieran constantes.

Índice de Desarrollo Humano (IDH): Es un índice compuesto 

que mide el adelanto medio de un país en lo que respecta a la 

capacidad humana básica; indica si las personas tienen una vida 

larga y saludable, poseen educación y conocimientos y disfrutan 

de un nivel de vida decoroso. Sus valores fluctúan entre 0 y 1, en 

la medida que estos valores se aproximen a 1 nos indican mayor 

desarrollo humano.

Algoritmo de Desarrollo Humano (ADH): Es una propuesta 

de medición del avance en el camino hacia el desarrollo humano, 

que tiene en cuenta el ciclo vital y la necesidad de cobertura 

de las demandas de atención más urgentes de las personas, 

los satisfactores esenciales: Vivienda, Salud, Alimentación, 

Educación, Empleo y Jubilación. 

Acceso a Agua Potable: Incluye red pública dentro y fuera de la 

vivienda, así como pilón de uso público.

Acceso a Saneamiento: Incluye servicio sanitario con desagüe 

en red pública dentro y fuera de la vivienda, así como letrinas y 

pozos sépticos.

Producto Bruto Interno: Valor de todos los bienes y servi-

cios finales que se producen internamente en la economía de 

un país, durante un período que es generalmente de un año, 

valorada a precios de mercado en las puertas de las unidades 

de producción, a precio de productor en el caso de mercancí-

as y a costo de producción cuando se trata de los otros bienes 

y servicios producidos por el gobierno y los productores de 

servicios privados no lucrativos.

Línea de Pobreza: Línea imaginaria bajo la cual se encuentran 

las familias que con su ingreso no pueden cubrir sus necesidades 

básicas: alimentación, vestido, salud, vivienda y educación.

Población Económicamente Activa (PEA): Son todas las 

personas que pertenecen a la población en edad de trabajar (14 

años a más), que en el período de referencia se encontraban 

trabajando o no trabajaban pero tenían trabajo o se encontraban 

buscando activamente un trabajo.

PEA adecuadamente empleada: Está conformada por dos 

grupos de trabajadores:

- Aquellos que trabajan 35 horas o más a la semana y reciben 

ingresos por encima del Ingreso Mínimo de Referencia.

- Aquellos que laboran menos de 35 horas semanales y no desean 

trabajar más horas

PEA subempleada: Son los trabajadores cuya ocupación no 

es adecuada cuantitativa y cualitativamente, respecto a de-

terminadas normas. En el caso del Perú se considera dos grupos 

de subempleo, por horas y por ingresos.

- Subempleo por horas (visible). Es aquel que labora menos de 

35 horas a la semana, desea trabajar horas adicionales y está en 

disposición de hacerlo.

- Subempleo por ingresos (invisible). Es aquel que labora 35 

o más horas semanales, pero su ingreso es menor al ingreso 

mínimo de referencia.

PEA desempleada: Es el conjunto de la PEA, que durante el 

período de referencia buscaron activamente un trabajo y no lo 

encontraron.

Razón de Mortalidad Materna: Número anual de mujeres 

fallecidas por causas relacionadas con el embarazo y el parto 

por 100,000 nacidos vivos.

Tasa de Mortalidad Infantil: Número de defunciones de 

menores de un año, ocurridas por cada mil nacidos vivos. En 

términos más específicos es la probabilidad de muerte desde el 

nacimiento hasta la edad de un año.

Defunciones por Causas Mal Definidas: Defunciones cer-

tificadas por médico, cuya causa básica de muerte esta incluida 

en el Capítulo XVIII de la CIE-10 (R00-R99), excluye la 

categoría R98 “Muerte sin asistencia”.

Municipio Saludable: Espacio territorial en el cual las polí-

ticas públicas han consolidado entornos y propiciado com-

portamientos saludables en las personas, familias y comuni-

dades; con la participación activa de sus autoridades políticas 

y civiles, instituciones, organizaciones públicas, privadas y 

comunidad organizada para contribuir al desarrollo local. 

Escuela Saludable: Es una institución educativa promotora de 

la salud y el desarrollo, que se abre a la participación y a la 

colaboración de alumnos, docentes, padres de familia, personal 

de salud, funcionarios y líderes de la comunidad y del sector 

privado, a fin de mejorar la calidad de vida y la salud de la 

comunidad educativa.

as tasas de mortalidad estandarizadas por grupos de causas, se calcularon después de corregir el subregistro de las defunciones, 

utilizando para ello el algoritmo propuesto por la Organización Panamericana de la Salud, publicado en “Estadísticas de Salud de 

las Américas, Edición 2003” (www.paho.org/English/Am/Pub/Sp_591.htm). 

Indicadores de Morbilidad


